
25 cents- Sabado 17 de Noviembre de 1888. Año 1888-89

Poldin
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográjica^ calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o'10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0.25 pesetas.

Num. 3400.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capita 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después par; 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficíale» se Lan 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden ac 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
1

)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS-.

S.S. MM. el Rey y la Reina Regente 
Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 12 Noviembre.')

i
1

Anuncios oficiales.

Num. 822

Gotiiorio civil de la Pmiicia
DE LAS BALEARES

1

5

Sección 2/—Negociado 2°—'Civcular. 
—■Encargo á los Sres. Alcaides de los 
pueblos de esta provincia, Jefes de la 
Guardia Civil, Militar de Seguridad y 
demás depet dientas de mi autoridad 
la busca y captura del preso fugado 
de la Cárcel de San Bartolomé de la 
Torre, provincia Huelva, Manuel Es- 
curer Martin, subdito portugués, de 32 
años, estatura regular, viste trage nue- 
▼o negro y botinas blancas, y caso de 

j ser habido lo pondrán á disposición 
| de este Gobierno.

Palma 16 Noviembre de 1888.
El Gobernador,

Eduardo González Rivera.

Núm. 823
Famento.-- Ccírreteras.--Conservación/. 

—En viiuii ti urden de bi Dirección 
gFU-rfli I - obras públicas dj 5 de Oc- 
tnbro úhmo, s. ña'ado el día 17 del 
próximo Diciembre á las doce de la 
Mañana para las subastas de acopios 
d« piedra mmlnc^da para la couser- 
v ,*c í6h dnrantf e p nsente año econó 
^ico de las cm ret.r que se expresan

U Relación inserta al pié de este 
auuücio con los respectivos tipos de 
Oontrata.

Lh s subastas se celebrarán en mi 
"••■Spacbo el día y hora señalados, con 
Arreglo á la Instrucción de 18 de Mar- 

de 1852, hallándose de manifiesto 
eU la Secretaría de este Gobierno los 
Présapuestos y condiciones reipecti- 
v°8, en la inteligencia de que no será 
Emitida ninguna proposición que se 
Miera á mas de una carretera.

Lh  p oposicines se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidos en papel 

timbrado de la clase oncena y ajusta
das exactamente al modelo que se in
serta á seguida. A cada proposición se 
acompañará el talón de depósito del 
uno por ciento del presupuesto de 
contrata reaüazdo en la Caja del Teso
ro do esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebra
rá en el acto una segunda licitación 
abierta entre sus autores únicamente, 
con arreglo á la citada Instrucción fi- 
jánt.ose la primera puja en 25 pesetas, 
por lo ménos, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores.

Los gastos de inset ción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid serán 
á cargo de los rematantes.

Palma 15 de Noviembre de 1888.
El Gobernador.

Eduardo González Rivera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.enterado del 

anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia paia la subasta 
de los acopios de piedra machacada 
con destino á la carretera de.... y de 
ios requisitos y condiciones que se exi- 
jen en el correspondiente proyecto, se 
compromete á tomar á su cargo los 
mencionados acopios con extricta su
jeción á .os referidos requisitos y con
diciones por la cantidad de.... (aquí la 
proposiciór. escrita en letras.)

(Lugar, Fecha y firma del interesado)

Relación de las carreteras con sus respec
tivos tipos de subasta, que se cita en el 
anuncio.

Ptas. Gts.
De la Estación de Sta. María á

Montuiri por Sansellas y Pina. 4999‘05 
De Ibiza á San Antonio. . 3399 04
De Ibiza áSan Juan. - 4998*40

Num 824
Don Bernardo Amer g Pons. Admi

nistrador de Contribuciones de las 
Baleares.
Hago saber: Que por cuanto los con

tribuyentes comprendidos en relación 
de altas del primer trimestre de este 
año económico y contribución Indus
trial la cual me ha sido presentada por 
el Recaudador de la 1.’ Zona de esta 
Capital no han satisfecho en los pla
zos reglamentarios sus cuotas quedan 
inenrsos en el recargo del 5 pg so
bre las mismas que establece el artí- 
cuio 11 de la Instrucción le procedi
mientos, pu liendo satisfacer sus cuo
tas y el mencionado recargo durante 

los cinco dias á la publicación de la 
presente según dispone el artículo 14 
de dicha Instrucción de procedimien
tos.

Lo que se hace saber para conoci
miento de los interesados.

Palma á 14 de Noviembre de 1888. 
—El Administrador, Bernardo Amer.

Núm, 823
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo fijado su atención esta 
Alcaldía en el estado de completo 
abandono en que se encuentra la ace
quia denominada «Ne Serdana», en la 
parte que linda con el Camino vecinal 
«deis Reys» dentro el barrio La Indio 
tería; y siendo preciso su inmediato 
arreglo para precaver las desgracias á 
que de seguir en su actual estado po
dría dar lugar. Por el presente anun 
cío se previene á todos los interesados 
en la misma, que dentro el plazo de 
dos meses y previo el oportuno per
miso de este Ayuntamiento procedan 
á las obras necesarias para reparar y 
cubrir la acequia espresada en la par 
te que linda con la via pública: adver 
tiéndeles que espirado el plazo prefi
jado sin haber cumplimentado lo dis
puesto por esta Alcaldia, se procederá 
ontra ellos á lo que haya lugar.

Palma 16 Noviembre de 1888.—El 
Alcalde, Manuel Guasp.

Núm. 82(5
Don Antonio Rafael Garda, Jues 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la Ciudad de 
Palma y su partido.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
ile veinte dias las fincas siguientes:— 
Una porción de tierra con casa de dos 
vertientes que consta de planta baja y 
un piso, lavadero, cuadra, cochera, 
algibe, cisterna, sin número, sita en 
la comarca de la Bonanova termino de 
esta Ciudad, Zona cuarta, que linda 
por Norte con camino de Son Sémola 
y otro de Genova y por los otros vien
tos con tierras del predio La Cova del 
cual procede; justipreciada en la can
tidad de diez mil quinientas pesetas; 
y una casa botiga y corral situada en 
esta ciudad calle de la Pólvora núme 
ro once antes diez de la manzana dos
cientos trece, antes doscientos ocho, 
que linda por la derecha entrando con 
casa de Domingo Rosselló, por la iz
quierda con otra de D. Pedro Gazá, y 
con la de Pablo Tomás, por el testero 
con la muralla del Cuartel de Artille- 

h ;i y por la parte superior con las men
tadas casas de Gazá y Rosselló justi
preciada en dos mil doscientas cin
cuenta pesetas; y se verifica la subasta 
bajo las siguientes condiciones:

l.3 Todo iicitador deberá deposi
tar en la mesa dol Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio de la finca que 
pretenda.

2? Todo comprador deberá confor
marse con los títulos de propiedad de 
la finca que remate que estarán de 
manifiesto en la Escribanía del que 
suscribe sin derecho á ex’gir otros.

3.a Los censos á que estén afectas 
las fincas se capitalizarán a! seis por 
ciento si se prestan á paii¡ciliares y al 
tipo de redención los de Corporacio
nes ó al Estado.

4/ Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate, alodio, 
escritura de traspaso y demás anexo á 
la tiansferencia de la propiedad.

5.a Dicha subasta y remate se ve
rificará en los estra los de este Juzga
do el dia once de Diciembre próximo 
á las once de su mañana.

Palma nueve Noviembre de 1888. 
Antonio Rafael García.—Ante mi, Ra
món M.° Ballester.

Núm. 827
D. íosé Escolano de la Peña, 3uez de 

primera in/Stancia de la villa de Inca. 
Por el presente edicto se hace sa- 

b?r;que Don Gerónimo Munar y Ma- 
londra domiciliado en la villa de Llu- 
bi, ha presentado en este Juzgado de
manda con objeto de obtener la inclu
sión en las listas de electores para Di
putados á Cortes de este Distrito y 
sección de Llubi, á D. Rafael Cladera 
y Mulet D. Sebastian Llabrés y Jau- 
me, D. Juan Munar y Llompard, Don 
Antonio Picornell y Munar, D. Ga
briel Ramis y Munar, D. Rafael Ra- 
mis y Ximenis, D. Bernardo Torreus 
y Perelló, D. Pedro José Serra y Gal- 
més, D. Juan Bergas y Artigues, Don 
Juan Nadal y Fiol, D. Gabriel Perelló 
y Ferriol, D. Juan Perelló y Perelló, 
D. Juan Ramis y Alomar, f>. Migueí 
Torres y Pol, D, Bartolomé Alomar j 
Oliver, D. Juan Antonio Alomar y 
Perelló, D. Rafael Planas y Planas, 
D. Rafael Perelló y Llompard D. Mi
guel Torrens y Perelló, D. Luis Bar
cia y Calero y D. Juan Florit y Pere- 
lló. Y en providencia del dia de ayer 
he acordado que se publique el presen
te-edicto en los sitios acostumbrados de 
esta cabeza de partido y en los de la vi 
lia de Llubí y que se inserte en el Bo-
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Núm. 830
2

l e t in  Of ic ia l  de la provincia para que 
dentro del término de veinte dias con
tados desde la fecha de su inserción 
en dicho periódico, pueda presentarse 
en oposición cualquier elector si lo 
cree conveniente.

Dado en Inca á trece de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y oeho.— 
José Escolano.—Ante mi, Bartolomé 
Verd, Escribano.

Num. 828
D. Víctor Gimeno Fernandez, Al

férez Portaestandarte del Regi
miento de Cazadores de Tetaan, 
VI de Caballería, y Fiscal ins
tructor en la causa, seguida con
tra Vicente Riera Bonet, por el 
delito de deserción.
Por esta requisitoria llamo, cito y 

emplazo á Vicente Riera Bonet, sol
dado del cuarto Escuadrón de este Re
gimiento, hijo de Vicente y de María, 
natural de S. Miguel provincia de las 
Baleares, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador, siendo sus se
ñas; pelo y cejas castaños, ojos niela 
dos, nariz y boca regulares, barba 
lampiña, color bueno, y de un metro 
690 milímetros de estatura, para que 
en el término de diez dias contados 
desde esta publicación, comparezca 
en el cuartel de Caballería de esta vi
lla, á mi disposición para responder 
á los cargos que le resulten en la cau
sa que por órden superior le sigo, ba
jo apercibimiento que si nó comparece 
en dicho plazo, será dec'nrado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya 
lugar; .

A su vez suplico á todas las autori
dades, y policía judicial practiquen 
activas diligencias en busca del pro
cesado, y en caso de ser habido lo re
mitan preso á mi disposición pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de 
este dia.

Dado en Villanueva y G Itrú á los 
10 dias del mes de Noviembre de 
1888.—El Fiscal Instructor, Víctor 
Gimeno.

Núm. 829
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo, á José Bonnin Segu
ra, soldado del tercer Escuadrón de 
este Regimiento, hijo de Antonio y 
de Francisca Ana, natural de Llum- 
mayor, Provincia de las Baleares, sol
tero, de veintiún años de edad, de 
oficio cochero, son sus señas; pelo y 
cejas castaños, ojos pardos, nariz, bar
ba, boca y frente regalares color bue
no y de un metro 670 milímetros de 
estatura, para que en el término de 
diez dias, contados desde esta pu
blicación, comparezca en el cuartel de 
Caballería de esta villa, á raí disposi
ción, para responder á los cargos que 
le resulten en la causa que por órden 
superior le sigo, bajo apercibimiento, 
que si no comparece en dicho plazo, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar;

A su vez, suplico á todas las Auto 
ridades, policia judicial, practiquen 
activas diligencias en busca del pro
cesado, y en caso de ser habido lo re
mitan preso á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dudo en Villanueva y Geltrú á los 
10 dias del mes de Noviembre de 
1888.—El Fiscal instructor, Víctor 
Gimeno.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE LAS BALEARES
-------------------->*♦► (--------------------

Primer trimestre de 1888 d 1889.
Cuenta del primer trimestre del año económico de 1888 á 1889 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifi
cados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e c a ja .
Pesetas. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior )
en la Depositaría provincial.................................  14255‘69l 17182*99

Idem en los Establecimientos de Beneficencia é Ins- í
trucción Pública........................................................ 2927‘30)

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................. 169453*68

Cargo....................................... 186636*67
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................. 165981*55

Existencia para el trimestre que sigue............................................. 20655*12

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del tri- Operaciones TOTAL 
de las operacio

nes hasta 
este trimestre.

Pesetas.

mestre ante
rior por 

operaciones 
realizadas.

Pesetas.

realizadas 
en este tri

mestre.

Pesetas.

1 Rentas............................................. » »
2 Portazgos y barcajes.................... » » »
3 Donativos, legados y mandas. . » » »
4 Repartimiento............................ » 59358*73 59358*73
5 Instrucción pública..................... » 1110*00 1110*00
6 Beneficencia ....... 8621*66 8621*66
7 Ingreses extraordinarios . . . » » >
8 Arbitrios especiales....................... » » »
9 Empréstitos.................................. » » » -

10 Enajenaciones............................... » » »
11 Resultas.......................................
12 Movimiento de fondos ó suple-

* 17182*99 17182*99

mentos........................................ » 25320*00 25320*00
13 Reintegros.................................. » » »
14 Ampliación..................................... » 75043*29 75043*29

Cargo. . , . .

PAGOS.

»

Pesetas.

186636*67

Pesetas.

186636*67

Pesetas.

1 Administración provincial . . * 15927*62 15927*62
2 Servicios generales....................... » » »
3 Obras obligatorias....................... » » »
4 Cargas............................................. * 1032*98 1032*93
5 Instiuccion pública...................... 3377*44 3377*44
6 Beneficencia................................. 30270*86 30270*86
7 Corrección pública...................... » 1939*49 1989*49
8 Imprevistos.................................. » 45*00 45‘00
9 Nuevos establecimientos . . . » » »

10 Carretelas.................................. » »
11 Obras diversas............................ » » »
12 Otros gastos.................................. » 1687*48 1687*48
13 Resultas................................. » » »
14 Movimiento de fondos. . . . » 25320*00 25320*00
15 Ampliación. ....... » » »

Data.................................» 165981*55 165981*55

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Palma á 27 de Octubre de 1888.—El Depositario, Juan Gelabert.
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Examinada la precedente cuenta, está on un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Palma á 27 de Octubre de 1888.—V.° B.e El Presidente, P. Ripoll.— 
El Contador, Lino Pinillos.

Núm. 831
D. Tomás Fortuñy y Veri C ipitan 

de Infantería de Marina, Ayu
dante de la Comandancia del ra
mo en esta provincia.
Por el presente mi tercer edicto se 

cita llama y emplaza al patrón y tri
pulantes del falucho que en la noche 
del seis de Mayo último fué apresado 
por la Barquilla ausiliar del Cañone
ro Alsedo en el punto denominado 
«Cala Beltran», cargado con veinte y 
un bultos de tabaco de contrabando 
asi como también á los dueños de di
cha nave y género que conducían á 
fin de que y en el término de diez 
dias contados desde la publicación del 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia se presenten en esta 
Comandancia y Fiscalía Militar á dar 
sus descargos en causa criminal que 
con tal motivo me hallo instruyendo 
en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Palma 2 Noviembre 1888.—Tomás 
Fortuñy.— Por mandado de S. S. 
José M? Vives, Srio.
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Num. 832
Por el presente mi segundo edicto 

se cit« llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del falucho que en la no
che del diez y seis de Junio último r 
fué apresado por la Barquilla de la 
Escampavía «Turia» en «Puntas Sa
linas» cargado con 25 bultos de taba
co, asi como también á los dueños de él 
dicha nave y género, á fin de que y 
en el término de veinte dias contados ] 
desde el de su publicación en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia se 
presenten ante esta Comandancia y ; 
Fiscalía Militar con el fin de dar sus ‘ 
descargos en cansa criminal que con j 
tal motivo me hallo instruyendo, en 
la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere 1 
lugar.

Palma 12 Noviembre 1888.-Tomás 
Fortuñy.— Por mandado de S. S. 
José M.1 Vives, Srio.

Núm. 833
Por el presente mi segundo edicto 

se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del falucho que cargado 
con doce bultos de tabaco de contra
bando fué apresado por la Barquilla 
«Turia» en las playas de «Punta 
Amer» el dia nueve de Agosto último, 
asi como á los dueños de dicha nave 
y tabaco que conducía á fin de que y 
en el término de veinte dias contados 
desde él de su publicación en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia se 
presenten ante esta Comandancia, y 
Fiscalía Militar á dar sus descargos 
en causa criminal que con tal motivo 
me hallo instruyendo, en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma 12 Noviembre 1888.-Tomás 
Fortuñy.— Por mandado de S. S» 
Jesé M/ Vives, Srio.
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Num. 833
Por el presente mi segando edicto 

se cita, llama y emplaza á los dueños 
de diez bultos de tabaco de contra 
bando apresados por la Barquilla de 
la Escampavía Constante el dia once 
de Agosto de este año, en una Cueva 
del Morro de la Vaca, á fin de que y 
en el término de veinte dias contados 
desde el de su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se presen
ten ante esta Comandancia y Fiscalía 
Militar á dar sus descargos en causa 
criminal que con tal motivo me hallo 
instruyendo, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Palma 12 Noviembre 1888.-Tomás 
Fortuñy.— Por mandado de $. S. 
José M.* Vives, Srio.

Núm. 836
COMANDANCIA DE MARINA

DE MALLORCA
Relación nominal filiada de los individuos 

de la inscripción marítima de esta Pro
vincia que cumplirán 19 años de edad 
durante el próximo de 1889 y deben ser 
eliminados del sorteo de quintas para el 
reemplazo del Ejército á tenor de lo pre
ve nido en la ley de 17 de Agosto de 
1885.

TROZO DE PALMA
Jaime Forteza y Segura, de Anto

nio é Isabel.

TROZO DE ANDRAITX
Gabriel Bauza y Palmer, de Juan y 

Juana.
Palma 14 Noviembre de 1888.— 

Luis León.

Núm. 837
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Primera enseñanza
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

órden de 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso de 
traslado hs siguientes escuelas de 
la provincia de Barcelona,

Elementales de niños
Pesetas*

o 
y 
o
I- 
a 
a

e 
y 
8 
i-i 
6 
y 
8
3

1

8

Vich. . . . *............................1375
Fontrubi............................................ 825
Pobla de Claramunt . . . . 825
Tona..................................................825

Elementales de niñas 
Castellet Gomal................................ 825
8ta. Maiia de Oló........................... 825
8. Martin de Provengáis (Ayu

dantía). ,.............................825
Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y retri
buciones. .

Los aspirantes presentarán sus ine 
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial do Instrucción 
pública de Barcelona dentro el térmi
no de treinta dias contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Barcelona 31 de Octubre de 1888. 
•—P. D. del Exorno, é limo. Sr. Rec
tor, El Secretario general, Francisco 
de P. Planas.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEbn^L
Naci/msntos registrados en. este juzgado durante lo 2.a decena de Agosto de 1888.

Dias.
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9 9 18 » 1 1 19 1 3 » » » 3 22
Palma 21 de Agosto de 1888.-El Juez Municipal suplente, 

qués.—Francisco Garau, Srio.
Bal lazar Mar-

inciones registradas en este juzgado durante la 2.& decena de Agosto de I Sóó, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.
ir .a . ELEGIDOS Tnfal

VARONES • i ■ HEMBRAS. general
Solteros casados Viudos . To t u l Solteras. casadas ' Viudas TOTAL. I. ■ . . — 1 -

11 » » » » » » » » »
12 » 1 » 1 » 1 2 3 4
13 1 » » 1 1 ' » » 1 2
14 » » » » » » » » »
15 1 » ¡ 1 1 » » 1 2
16 1 » » 1 ' » » » » 1
17 » » 1 1 1 » » 1 2
18 1 » 1 » » » » 1
19 » » » 1 » » 1 1
20 » » 8 1 » » » » » »

4 1 1 6 4 1 2 7 13
P^lma 21 de Agosto de 1888.- El Juez Municipal suplente, Baltazar Mar

qués.—Francisco Garau, Srio.

Num, 839
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 10 de Agosto de 1858 
y I.* Abril de 1870, han de ser pro
vistas por concurso las siguientes 
escuelas de la provincia de Barce
lona.
Elementales completas de niños

Pesetas.
Alpens............................................ 6^5
S. Mateo de Bages........................... 625
Talamanca.......................................625
Vallabre............................ ..... • 625

Incompletas de niños 
Montmajor...............................250

S. Mateo de Bages........................ 250
Elementales completae de niñas

Castellfollit del Boix . . . . 625
S. Mateo de Bages................... 625
Tous..........................................625
Vallabre....................................625
Cormellá (Ayudantía). . . . 200

Incompleta de niñas.
Española. ....... 500

Incompletas de ambos seseos
S. Martin de Torrellas. . . . 500
Sta. María de Marles. . . . 500
Oastelldefels............................400
Broca........................................250
Orpi.......................................... 250

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
publica de Barcelona dentro el térmi
no de treinta dias contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Barcelona 31 de Octubre de 1888. 
—P. D. del Excmo. é limo. Sr. Rec
tor, El Secretario general, Francisco 
de P. Planas.

Núm. 840
LA INDUSTRIAL 

Algodonera Mallorquína.
No habiéndose verificado la Junta 

Geneial estraordinaria de accionistas 
de esta Compañía por falta de número 
de señores accionistas, el dia 20 de 
Setiembre último, la Junta de Go
bierno en sesión de 3 del actual acor
dó reunir en segunda convocatoria la 
Junta General extraordinaria de se
ñores accionistas, el dia 26 del co
rriente, á las 12 de la mañana en el 
edificio fábrica, par» los fines que se 
expresan en la convocatoria fecha 27 

3
de Agosto próximo pasado inserta en 
el miro. 3369 del Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la Provincia.

Palma 9 de Noviembre de 1888.— 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, 
El Vocal Secretaiio. JoséG. Cepeda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

INSTRUCCIÓN
pora el servicio de cartas con, calo
res declarados que circulen entre las 
oficinas de correos de la Península  ̂
islas Baleares y Canarias y las de 
igual clase en las proel acias de Cu

ba, Puerto Rico y Filipinas. (1)

ARTICULO 24.
Responsabilidades.

La Administración será responsa
ble de los valore^ declarados en las 
cartas que se confien a] Correo, con 
arreglo á las disposiciones que an
teceden.

En caso de extravio de una carta 
con valores declarados, abonará al 
remitente, ó á petición de éste, al 
destinatario, una suma igual a la de
clarada.

En caso de sustracción parcial, la 
indemnización será igual á la diferen
cia entre la cantidad declarada y la 
que realmente se encuentre dentro 
de la carta.

La obligación de pagar la indem
nización corresponde al Tesoro del 
pais ó de la provincia de origen 
sin purjuicio deque su importe sea 
reintregado por el Tesoro del pais ó 
provincia donde hubiera ocurrido la 
pérdida, ó por la empresa marítima 
transportadora si la carta se hubiera 
extraviado en un recorrido maríti
mo.

ARTICULO 25.
La Administración no sera res

ponsable:
I o Del extravio de una carta con 

valores, cuando aquél sea ocasiona
do por fuerza mayor.

2 .” Del contenido de una caria 
con valores declarados que al ser 
entregada al destinatario tenga el 
cierre intacto y su peso sea igual al 
que la oficina de origen anotó en el 
sabrescrito.

3 .- Del contenido de una carta 
de valores declarados, cuyo desti
natario haya firmado el recibí con
forme.

4 .' De una carta con valores cu
ya declaración pueda calificarse de 
fraudulenta por haberse demostra
do que los contenía en menor can
tidad que la declarada.

5/ De una carta oon valores de
clarados que haya sufrido extravio 
y que no sea reclamada por las per
sonas que se crean con derecho a 
ella en el plazo de un año, contando 
desde la fecha de la imposición.

ARTICULO 26.
El empleado de Correos ó con

tratista de una conducción terrestre 
ó marítima que se haga cargo bajo 
recibo de unas carta de valoies de
clarados. será responsable de ella, y 
por tanto de la cant-dad declarada 
hasta que demuestre haberla entie- 
gado con igual formalidad á otro em
pleado ó al destinatario.

(Veáse el Boletia núm. 3399.)

■
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Modelo para las hojas del libro de que trata el art. 8/ de la instrucción.

ADMINISTRACION DE CORREOS DE... Valores declarados

PROVINCIAS ESPAÑOLAS DE ULTRAMAR

Nú me r o Pe s e t a s .. ..

"Valores declarados. Calores declarados.

PROVINCIAS ESPAÑOLAS DE ULTRAMAR
—......—-----------

• Nú me r o

PROVINCIAS ESPAÑOLAS- DE ULTRAMAR

Re s g u a r d o  n ú m ......

D...... , que vive en la calle de...... , 
número..... , entrega en esta oficina para 
D..... , en...... , una carta conteniendo, se

gún declaración, pesetas céntimos, 
con un peso de gramos.

(Sello de fechas)

No t a ........ pidió acuse de recibo.

Talón aviso de la Administración general.

En el dia de la fecha ha sido impuesta en esta oficina 

una carta dirigida á......que contiene, según declaración, 
.. .. pesetas......céntimos.

Pesó la carta..

Gramos Ptas. Cts.

.de.....de iS,

Importe de los sellos adheridos. 
Idem del derecho de seguro...... 
Idem del aviso de recibo..........

To t a l .

El  Ad min is t r a d o r .

D......., que vive en la calle de...... , 
número..... , ha entregado en esta Ad
ministración para ser remitida á D......  
en.....  una carta conteniendo, según de
claración,   pesetas   céntimos y 
cerrada con  sellos sobre lacre  y 
matea..... pesó........ gramos.

......de....... de 18........

El  Ad min is t r a d o r .

No t a ........  pidió acuse de recibo.
(Sello de la oficina de origen.)

ARTICULO 27.
El responsable en el extravio de 

una carta de valores, ó de la sus
tracción de éstos, quedará obligado 
á reintegrar al Tesoro la cantidad 
extraviada ó sustraída, sin perjuicio 
délas demás responsabilidades que 
administrativa y judicialmente pue
dan caberle.

ARTICULO 28.
Los empleados que infrinjan las 

anteriores disposiciones, serán cas
tigados en la Penir sula, según lo 
mandado en la instrucción de 7 de 
Mayo de 1887, y en las provincias 
de Ultramar, con arreglo á la legis— 
b ción interior de las mismas.

ARTICULO 29.
Tarifa.

La tarifa aplicable á las cartas 
con valores declarados .¡ue se cam
bien entre la Peninsula y las provin
cias españolas de Ultramar será la 
siguiente.

1 .* El franqueo correspondiente 
á una carta del mismo peso y con 
el mismo destino.

2/ El derecho de certificado se
gún la tarifa vigente.

3 .' Veinte céntimos de peseta 
con cada 100 pesetas ó fracción de 
100 pesetas de valor declarado.

ARTICULO 30.
Las cantidades percibidas por los 

conceptos á que se refieren los ante
riores artículos 9." y 29, son propie
dad esclusiva del país ó provincia 
de origen, y no daran lugar á cuen
tas entre estas y los de destino.

ARTICULO 31.
Disposiciones generales.

Se aplicarán también á las cartas 
con valores declarados las disposi
ciones vigentes para la correspon
dencia certificada, en cuanto sean 
compatibles con as contenidas en 
esta instrucción.

BASES.
á que ha de ajustarse el servicio de 
paquetes postales entre la Peninsula 

y las provincias de Ultramar.
CONDICIONES GENERALES

Art. 1.' Desde el dia 1." de Marzo 
próximo podrán enviarse paquetes 
postales desde la Peninsula á las pro
vincias españolas de Ultramar, ó vi
ceversa, y de unas á otras de las pro
vincias citadas.

Art. 2.’ La admisión y entrega 
de paquetes postales se verificará 
en la Península, en las estaciones de 
ferrocarriles, autorizadas al efecto, y 
en las provincias españolas de Ul
tramar, en las oficinas de comuni
caciones que designe el Ministerio 
del ramo á propuesta de ios Gober
nadores generales respectivos, es
tando desde luego autorizadas para 
efectuar el servicio las de la Habana, 
San Juan de Puerto Rico y Manila.

Art. 3.‘ Los paquetes postales no 
podrán pesar más de tres kilogramos 
ni exceder de 60 céntimetros linea
les, en cualquiera de sus dimensio
nes, ni tendrán volumen major de 
20 decímetros cúbicos; no deberán 
contener materias explosivas, infla
mables ó peligrosas, ni artículos pro
hibidos por las leyes ó reglamentos 
de Aduanas ú otros, ni tampoco car
tas ó notas que tengan carácter de 
correspondencia.

Art. 4.1 Todo paquete deberá es
tar embalado de modo que preserve 
ehcazmente su contenido, y habrá 
de estar lacrado ó precintado con un 
sello ó marca especial del remitente.

Art. 5.1 Cada paquete postal ha 
brá de ir acompañado de un boletín 
de expedición con sujeción al mode
lo adjunto, y de dos declaraciones de 
Aduanas, con arreglo al modelo tam
bién adjunto.

Podrá extenderse un solo boletín 
de expedición y una sola declaración 
de Aduanas (por duplicado) para dos 
ó tres paquetes postales cuando más, 
siempre que procedan del mismo re
mitente y vayan dirigidos á un so
lo destinatario en el mismo punto 
de destino. Los inpresos necesarios 
se facilitarán en las provincias espa
ñolas de Ultramar por las *ficinas 
de Comunicaciones, y en la Penín
sula por las estaciones de ferrocarri
les.

Art. 6/ Cada paquete debecá 
además llevar adherida una etiqueta 
en que conste de un modo ostensi
ble el número de origen y el nom
bre de la estación ú oficina de ori
gen. Esta oficina deberá estampar 
su sello de fechas en el boletín de 
expedición.

TARIFA
Art. 7.* La tai1 ifa aplicable á los 

paquetes postales que cambien la 

Peninsula y las provincias españolas 
de Ultramaro estas últimas entre si, 
será la siguiente:

Portes á cargo del remitente.
Pesetas.

Por cada paquete de la Pe
ninsula para Cuba ó Puerto 

i Rico viceversa............................3‘50
Porcada paquete de la Penin

sula para Filipinas ó vice
versa.........................................4‘50

Por cada paquete de Cuba pa
ra Puerto Rico ó viceversa. 2‘50 

Por cada paquete de Cuba ó
Puerto Rico para Filipinas 
ó viceversa................................. 7'25
Art. 8.’ Será obligatorio el pago 

previo de estos portes. En la Penín
sula se percibirán en metálico por 
las estaciones de. ferrocarriles, con 
arreglo al contrato celebrado entre 
la Dirección general de Correos y Te
légrafos y las Compañías de ferroca
rriles en 26 de Mayo de 1885, yen 
las provincias españolas de Ultra
mar en sellos de Correos y Telégra
fos ú otros que pudieran crearse es
pecialmente para este objeto.
Portes á cargo de los destinatarios.

Art. 9.' Por el despacho de Adua
nas y por la conducción del pa
quete á domicilio ó carta de aviso, 
según los casos, 25 céntimos de 
peseta, además de los cr rrespon- 
dientes derechos arancelarios y de 
timbre.

Art. 10. La devolución deunpa- 
quete postal á su origen ó su reex
pedición á nuevo destino, dará lu
gar al percibo, á cargo del destinata
rio, de un porte igual al señalado 
para un paquete dirigido desde el 
primer al segundo pur to de destino, 
con arreglo á la primera parte de 
la presente tarifa. Sin embargo, la 
reexpedición de un paquete postal 
de un punto á otro de la Peninsula, 
y del mismo modo de un punto á 
otrodela isla de Cuba, de la de Puer 
to Rico ó de las islas Filipinas, no 
dará lugar al percibo de porte algu
no suplementario.

Art. 11. Los portes anteriores 
serán propiedad exclusiva del Teso
ro del pais ó provincia en cuyo te
rritorio hayan de perc birse, no de
biendo dar lugar á cuentas entre la 
Administración déla peninsulay las 

de las provincias españolas de Ultra 
mar, ó á las de éstas entre si.

Art. 12. En la Peninsula, la Di
rección general de Correos y Telé
grafos cuidará de asegurar el repar
to de los portes que se cobren en su 
territorio por los paquetes postales 
de ó para las provincias españolas 
de Ultramar entre el Tesoro de la Pe
ninsula y las Ce mpañias de ferroca
rriles encargados del servicio por 
delegación de aquélla.

Entrega á los destinatarios

Art. 13. La entrega de los pa
quetes postales en las provincias es
pañolas de Ultramar, se hará me
diante recibo de los destinatarios en 
la oficina de Comunicaciones, ínte
rin pueda irse organizando el servi
cio de entrega á domicilio.

Art. 14. A semejanza de lo que 
ocurre en la Península, podrán ex
pedirse paquetes postales destinados 
á personas residentes en las provin
cias españolas de Ultramar en pun
tos que no tengan oficina de Comu
nicaciones, ó cuya oficina no esté 
autorizada para este servicio; pero 
estos paquetes quedarán depositados 
en la oficina autorizada más próxi
ma ú otra que designe el remitente, 
desde donde se avisará al destinata
rio para que pase á recogerlo por si 
mismo ó por medio de persona au
torizada a! efecto.

Art. 15. Pasados ocho dias des
pués de la llegada del paquete pos
tal al punto de destino y del en
vió de la carta de aviso al destina
tario, se dará noticia de la detención 
ai remitente por conducto de la Di
rección general de Coi reos y Telé
grafos ó de la respectiva Adminis
tración general de Comunicaciones 
según los casos, para que aquel de
termine el destino ulterior que haya 
de darse al paquete postal.

(Se continuará.')

, PALMA
Es c u e l a  Tipo g r a f ic a -Pr o v in c ia l .
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